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ASUNTO:      Ejecución de trabajos sobre justificación de subvenciones en el ámbito del 7º 
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Dados los cambios habidos entre el séptimo Programa Marco de la Unión Europea en materia de 
investigación y desarrollo tecnológico (7º PM) y su antecesor, incluido los nuevos modelos de informes a 
presentar por los auditores, así como la dificultad de localizar la información relevante, la Comisión 
Técnica y de Control de Calidad ha considerado conveniente emitir esta circular informativa, en la que se 
resumen los aspectos principales del 7º PM que nos afectan a la hora de emitir informes sobre la justificación 
de las subvenciones concedidas a nuestros clientes. 

 
Este documento se encuentra disponible en la página web del Instituto, www.icjce.es (área privada, apartados 
“Normativa - Guías de actuación” y “Circulares”). 

 
Para cualquier tipo de aclaración no dudéis en dirigir vuestra consulta al Departamento Técnico, utilizando 
el e-mail y facilitando un número de teléfono de contacto, y se intentará daros respuesta lo antes posible. 

 
 
 

 
 
José María López Mestres 
Presidente de la Comisión Técnica y de Control de Calidad 

http://www.icjce.es/


 
 
Ejecución de trabajos sobre justificación de subvenciones en el ámbito del 7º Programa marco de 
la Unión Europea. 

 

 
 
Introducción 

 

 
 
Esta circular pretende orientar a los miembros de nuestra Corporación en la ejecución de trabajos sobre 
justificación de subvenciones en el ámbito del séptimo Programa Marco (7º PM) (Seventh Framework 
Program - FP 7) de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Unión Europea. 

 
El 7º PM es el principal instrumento de la Unión Europea en materia de financiación de la investigación 
en Europa. Está operativo desde el 1 de enero de 2007 y finalizará en 2013 (1). Es el sucesor natural del sexto 
Programa Marco (6º PM) y el resultado de años de consultas llevadas a cabo con la comunidad científica, 
centros de investigación e instituciones políticas, así como con otras partes interesadas. El programa cuenta 
con un presupuesto de 53.2 millones de euros para sus siete años de duración, siendo esta la mayor 
asignación de fondos de estos programas, y se estructura en cinco programas específicos: “Cooperación”, 
“Ideas”, “Personas”, ”Capacidades” e “Investigación nuclear”. 

 
Entre los documentos publicados por la Comisión Europea en relación al 7º PM cabe destacar los siguientes: 

 Modelo de acuerdo de subvención (Model grant agreement) (en adelante, el Modelo de Acuerdo) que 
debe  formalizarse  entre  el  beneficiario/consorcio  de  beneficiarios/beneficiario  principal  y  la 
Comisión, cuyo contenido detallado -condiciones generales y anexos- está disponible, tanto su versión 
en inglés como en  español, en la web  http://cordis.europa.eu/fp7/calls-grant-agreement_en.html. 
Se ha publicado un modelo estándar y sendos modelos específicos para los programas “Personas” e 
“Ideas”. 
 

 Guía para beneficiarios y auditores relativa a los informes a emitir (Certificates issued by  external 
auditors. Guidance notes for beneficiaries and auditors) (en adelante, la Guía). Publicada únicamente 
en ingles, está disponible en la web: http://cordis.europa.eu/fp7/find-doc_en.html#guidance (apartado   
“Guidance Notes on Audit Certification”/“Notas de orientación sobre certificados de auditorías”). 

 

 
 
Obligación del beneficiario de presentar informes elaborados por un auditor de cuentas 

 

 
Entre   las   obligaciones  del   beneficiario/consorcio   de  beneficiarios/beneficiario  principal   de   una 
subvención del 7º PM, detalladas en el Anexo II (Cláusulas Generales) del Modelo de Acuerdo, se requiere la 
presentación de los siguientes informes, según se indica en su punto II.4: 
 
 Para la solicitud de pagos intermedios (exclusivamente en proyectos de más de dos años de duración), 

cuando la contribución financiera comunitaria reclamada como reembolso de costes sea igual o superior 
a 375.000 euros, “un certificado de los estados contables” intermedios o alternativamente, si así lo 
aceptara la Comisión, a propuesta del beneficiario, “un certificado de la metodología del cálculo 

 
 

1 Para mayor detalle, puede consultarse la web http://cordis.europa.eu/fp7/ 
de costes efectuado al preparar sus solicitudes de reembolso, tanto en lo que se refiere a costes de 
personal como indirectos, así como los sistemas de control correspondientes.” 
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 Para la solicitud de pagos finales cuando la contribución financiera comunitaria reclamada  como 

reembolso de costes sea igual o superior a 375.000 euros, “un certificado de los estados contables” 
finales. 

 

 
 
Alcance del trabajo 

 

 
 
Ambos tipos de informe (“certificado de los estados contables” y “certificado de la metodología”) responden 
a la tipología de un encargo para la realización de procedimientos acordados sobre información financiera y 
así se estable en la Guía y en los modelos de carta de encargo y de informe, a los que nos referimos más 
adelante, documentos en los que se indica que el mandato se ejecutará de conformidad con la Norma 
Internacional sobre los Servicios Relacionados 4400 «Encargos para la realización de procedimientos 
acordados sobre información financiera» (International Standard on Related Services (‘ISRS’) 4400 
«Engagements to perform Agreed-upon Procedures Regarding Financial Information») emitida por la IFAC, a la que 
hace referencia la Guía de Actuación nº 19 del ICJCE. 

 

 
 
Elección del auditor 

 

 
 
El citado Anexo II (Cláusulas Generales) del Modelo de Acuerdo, punto II.4, establece que “los beneficiarios 
son libres de elegir a cualquier auditor externo, incluido su auditor externo habitual, siempre y cuando cumpla 
todos y cada uno de los siguientes requisitos: 

 

i) el auditor debe ser independiente del beneficiario -según los requisitos de independencia del Código de Ética de 
la IFAC-; 

 

ii) asimismo, debe estar habilitado para llevar a cabo el control legal de los documentos contables con 
arreglo a la legislación nacional que incorpora la 8ª Directiva relativa a la auditoría legal de las cuentas 
anuales y las cuentas consolidadas.” 

 

Cabe matizar también que “los organismos públicos, los centros de educación secundaria y superior, y las 
organizaciones de investigación podrán recurrir a un interventor debidamente habilitado…” 

 

 
 
Cartas de encargo, procedimientos y carta de manifestaciones 

 

 
 
Los formularios D y E del Anexo VII del Modelo de Acuerdo recogen: 

 

-     modelos de carta encargo a formalizar en cada uno de los dos tipos de encargo. 
 

- los procedimientos a desarrollar por el auditor, detallando la Guía los aspectos a considerar en 
relación a su aplicación. 

 

-     los modelos de informe que debe seguir obligatoriamente el auditor. 
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Se incluyen, como archivos adjuntos a este pdf, los Anexos D y E antes mencionados. 
 
El anexo I de la Guía (que puede verse también como archivo adjunto) incluye, en relación con cada uno 
de los dos tipos de encargo, un ejemplo de carta de manifestaciones de la dirección. 
 
Estos trabajos   no tienen la naturaleza de auditoría de cuentas. Aun cuando,  de acuerdo con la nueva 
redacción dada al art. 16.3 g)   de la LAC, por la Ley 12/2010, de 30 de junio (artículo 34 g) del 
TRLAC), la identificación como auditor de cuentas, siempre y cuando el informe, por su redacción o 
presentación, no pueda inducir al lector a confusión respecto a la naturaleza y alcance del trabajo, no es 
una situación sancionable, la Comisión Técnica y de Control de Calidad del ICJCE recomienda no 
utilizar dicha identificación para trabajos que no estén directamente relacionados con la auditoría de 
cuentas. La decisión última a la luz de las circunstancias de incluir o no los datos identificativos del auditor 
corresponde a los miembros de la Corporación. 
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REPRESENTATION LETTER61  


The representation letter is a document clearly dated in which the Beneficiary confirms 
in writing all representations made to the Auditor during the course of the procedures 
specified. The purpose of this letter is to document the responsibility of the Beneficiary 
with regard to the information presented during the procedures. 


Example:  
An example of Representation Letter is given in the Annex to this glossary. 


SIMPLIFIED METHOD62 


The simplified method is a way of declaring indirect costs applicable to organisations 
which cannot provide an analysis of their indirect costs at a detailed level (centre, 
department), but can aggregate their indirect costs at the level of the legal entity. 


This requires that the beneficiary has an accounting system enabling it to determine the 
total indirect costs (overheads) of the entity as a whole. However, the same system would 
not permit the share of the indirect costs generated by the research activities to be 
identified separately from the other indirect costs. Therefore, the indirect costs of the 
beneficiary should be treated altogether and allocated using a cost driver which accounts 
for all the productive hours of the entity and not only for the research productive hours.   


                                                 


61 See FP7 Grant Agreement- ANNEX VII – Form E paragraph 1.1 


62 For further explanation on the simplified method, please refer to the "Guide of Financial Issues relating 
to FP7 Indirect Actions" ftp://ftp.cordis.europa.eu/pub/fp7/docs/financialguide_en.pdf 
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UNDERLYING MANAGEMENT INFORMATION6633  


Accounting policies, internal accounting procedures and supporting documents 
(working papers, details on calculations, etc) constitute the basis for the normal 
calculation of the indirect costs for the beneficiary. 


The beneficiary must provide the auditor with the additional information and 
underlying calculations enabling the reconciliation between the normal calculation 
and the basis of calculation of the amounts charged to the Grant Agreement. The 
adjusting entries applied by the beneficiary must be substantiated by the 
underlying calculations which are to be agreed by the auditor to the relevant 
sources of management information. 


                                                 


63 In the context of the simplified indirect cots calculation (Form E, procedure 6) 
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ANNEX 1– EXAMPLES OF LETTERS OF REPRESENTATION  


1.A  Related to the Certificate on the Methodology (Form E) 


 


Letter of Representation 


 
 
(Beneficiary letterhead) 
(Date-same as date of the factual findings report) 
(Addressed to the Audit firm) 
 


Dear Madam, dear Sir, 


Taking into consideration our responsibility as mentioned in the Article 1.1 of Annex VII-Form E 
of the FP7 Grant Agreement N° xxxxx (Project Title Acronym) with the European Commission 
and in connection with your engagement to perform agreed upon procedures regarding the 
Methodology (Form E) as at [date] or covering the period from [date] to [date], we hereby 
confirm the following representations made to you during your engagement:  


• We are responsible for the preparation of the statements made in the Form E a,d for 
their accuracy and completeness. All the statements cover the methodology used as 
at (date) or for the period starting (date) and ending (date) to prepare the cost 
Financial Statements in accordance with the Grant Agreement. 


 
• We have made available to you all records, documents, statements and significant 


information that we believe are relevant for the purpose of the agreed-upon-
procedures you have performed. 


 
• All information given to you regarding personnel and their remuneration, division of 


their time, and qualifications is accurate, complete and in line with the historic data. 
 


• Costs that we have reported as eligible costs are actual costs excluding any profits64 
and are determined in accordance with our usual accounting principles and allocation 
methods in place.  


 
• (if applicable) We have complied with the conditions of the consortium agreement.  


 
• Personnel costs used in the calculation of average or individual personnel cost to be 


charged to the EU projects do not include bonuses or special conditions for 
employees working on European Commission funded projects. 


 
• Indirect costs only include those costs which cannot be allocated to specific projects 


and support the functioning of the organisation as a whole.  
 


                                                 
64 As could be the case, for instance, of internal invoicing, inter-departmental charges, etc 
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• No implicit interest is included in the expenditures in relation to European 
Commission funded projects. 


 
• Purchases are made according to the principles of best value for money (best price-


quality ratio), transparency and equal treatment. No excessive or reckless expenditure 
is included. 


 
• No event has occurred after [ending date of period covered by statements], which 


would have a significant impact upon those statements. 
 
Nothing has come to our attention during the period under review, including management actions 
and/or other matters of importance that might be considered to represent financial irregularities, 
fraud or an illegal act which would have an impact on the statements OR the following financial 
irregularities, fraud or illegal acts which have an impact on the statements have occurred : […] 
and sufficient measures have been taken to correct them and to prevent repetition, and they have 
all been fully disclosed to you. 
 
 


…. 


 


 


(Name of the Beneficiary) 


(Stamp and Signature) 
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1.B Related to the Certificate on the Financial Statements (Form D) 


 


 


Letter of Representation 


 


 


(Beneficiary letterhead) 
(Date-same as date of the factual findings report) 
(Addressed to the Audit firm) 
 


Dear Madam, Dear Sir, 


Taking into consideration our responsibility, as mentioned in Article 1.1 of Annex VII - Form D 
of the FP7 Grant Agreement N° xxxxx (Project Title Acronym) with the European Commission 
and in connection with your engagement to perform agreed-upon procedures regarding the 
Financial Statement (Form D) covering the period from [date] to [date] (the “Financial 
Statement”), we hereby confirm the following representations made to you during your 
engagement:  


• We are responsible for the preparation of the Financial Statement covering the period 
starting (date) and ending (date) in accordance with the Grant Agreement and for 
their accuracy and completeness. 


 
• We have made available to you all records, documents, statements and information 


that we believe are relevant for the purpose of the agreed-upon-procedures you have 
performed. 


 
•  (if applicable) We have complied with the conditions of the consortium agreement. 


 
 
• Personnel costs: 


o (Option 1) Personnel costs reported in the Financial Statement are not based 
on budgeted or estimated amounts.  They are calculated using rates based on 
actual costs, and reflect the time actually worked on the [ ] project during the 
period covered by the Financial Statement. OR 


o (Option 2) Personnel costs reported in the Financial Statement are not based 
on budgeted or estimated amounts.  They are calculated using average rates 
which do not significantly deviate from the actual costs and which are 
compliant with the method approved by the European Commission and 
reflect the time actually worked on the [ ] project during the period covered 
by the Financial Statement. 


 
• Subcontracts and contracts to suppliers of goods and services are awarded in 


accordance with a procedure including an analysis of best value for money (best 
price-quality ratio), transparency and equal treatment.  


 
• Indirect costs reported in the Financial Statement do not include any of the following 


costs: 
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o Identifiable indirect taxes including value added tax (for instance local 
business and property taxes); 


o Duties (for instance customs duties); 
o Interest owed; 
o Provisions for possible future losses or charges (for instance provisions for 


doubtful debt (but not normal accruals); 
o Exchange losses, cost related to return on capital (for instance exchange 


losses from billing in a foreign currency); 
o Costs declared or incurred, or reimbursed in respect of another Community 


project; 
o Debt and debt service charges,  
o Excessive or reckless expenditure (for instance loan charges); 
o Implicit interest (leasing costs or other credit arrangements); 
o Costs attributable to activities other than the research activities covered by 


the [ ] project, such as manufacturing, education, marketing of products or 
services, etc. 


 
• Purchases in connection with the [ ] project are made according to the principles of 


best value for money (best price-quality ratio), transparency and equal treatment.  No 
excessive or reckless expenditure is included in the Financial Statement. 


 
• The receipts declared in the Financial Statement represent a complete record of the 


sources of income connected with the European Commission funded project (for 
example, income from events, rebates from suppliers…), and have been recorded in 
accordance with our normal accounting practices. 


 
• All interest yielded on pre-financing of the [ ] project during the period covered by 


the Financial Statement has been reported in the Financial Statement. 
 


• No event has occurred after [ending last day of the period covered by the Financial 
Statement], which would have a impact upon the Financial Statement. 


 
• Nothing has come to our attention during the period under review, including 


management actions and/or other matters of importance that might be considered to 
represent financial irregularities, fraud or an illegal act which would have an impact 
on the Financial Statement OR the following financial irregularities, fraud or illegal 
acts which have a impact on the Financial Statement have occurred: […] and 
sufficient measures have been taken to correct them and to prevent repetition and 
they have all been fully disclosed to you. 


 
• [Other matters, as applicable]. 


 


…. 


 


 


(Name of the Beneficiary) 


(Stamp and Signature)  
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ACUERDO DE SUBVENCIÓN DEL 7º PM 


ANEXO VII: FORMULARIO D. MANDATO PARA EL CERTIFICADO 
SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES 


 


 


ÍNDICE 


 


MANDATO PARA LA PREPARACIÓN DE UN INFORME DE CONCLUSIONES 
FACTUALES INDEPENDIENTE SOBRE  LOS COSTES IMPUTADOS EN VIRTUD DE UN 
ACUERDO DE SUBVENCIÓN FINANCIADO DENTRO DEL SÉPTIMO PROGRAMA 
MARCO DE INVESTIGACIÓN (PM 7º)        1 


INFORME DE CONCLUSIONES FACTUALES INDEPENDIENTE SOBRE  LOS COSTES 
IMPUTADOS  EN VIRTUD DE UN ACUERDO DE SUBVENCIÓN FINANCIADO DENTRO 
DEL SÉPTIMO PROGRAMA MARCO DE INVESTIGACIÓN (PM 7º)   4 


 


 


 


Este mandato debe ser preparado por el beneficiario y acordado con el auditor 


El auditor debe entregar un informe de conclusiones factuales independiente 
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Mandato para la preparación de un informe de conclusiones factuales independiente 
sobre los costes imputados en virtud del acuerdo de subvención financiado dentro del 
Séptimo Programa Marco (7º PM) 


A continuación figura el mandato que <nombre del beneficiario> ,«el beneficiario», acepta para 
suscribir un contrato con «el auditor» < nombre de la empresa de auditoría> por el que éste se 
compromete a preparar un informe de conclusiones factuales independiente sobre los estados 
contables1 presentados por el beneficiario y, asimismo, a aportar información en relación con un 
acuerdo de subvención financiado por la Comunidad Europea/Comunidad Europea de la Energía 
Atómica dentro del Séptimo Programa Marco de Investigación. El acuerdo de subvención referido es 
< título y número del acuerdo de subvención> (denominado el «acuerdo de subvención»). Cuando en 
este mandato se cita a la «Comisión Europea», esta mención se refiere a su calidad de signataria del 
acuerdo de subvención con el beneficiario. La Comunidad Europea no es Parte en este contrato de 
auditoría. 
1.1  Responsabilidades de las partes en el contrato de auditoría 


El término «el beneficiario» se refiere a la entidad jurídica que recibe la subvención y que ha firmado 
el acuerdo de subvención con la Comisión Europea2. 


• El beneficiario será responsable de preparar un estado contable de la acción financiada por el 
acuerdo de subvención en cumplimiento de este acuerdo y de entregarlo al auditor. También será 
responsable de que este estado contable se concilie correctamente con el sistema de contabilidad y 
el registro del beneficiario y con las cuentas y registros correspondientes. Sean cuales sean los 
procedimientos que se apliquen, el beneficiario será en todo momento responsable de la exactitud 
del estado contable. 


• El beneficiario será responsable de los datos declarados, que permitirán al auditor llevar a término 
los procedimientos especificados, y le entregará una carta de manifestaciones del cliente o carta de 
salvaguarda en la que se confirmen estos datos, con una indicación clara de la fecha y el período al 
que se refieran los estados contables. 


• El beneficiario acepta que la capacidad del auditor para llevar a término los procedimientos que 
requiere el presente contrato de auditoría depende de que el beneficiario le facilite acceso 
completo y libre a su personal y a sus cuentas y otros registros pertinentes. 


El término «auditor» se refiere al auditor responsable de llevar a término los procedimientos 
acordados conforme a lo establecido en este mandato, así como de preparar un informe de 
conclusiones factuales independiente, destinado al beneficiario. 


El auditor debe ser independiente del beneficiario. 


• [Opción 1: suprímase cuando no proceda] El auditor está cualificado para efectuar las auditorías 
legales de los documentos contables de conformidad con la Directiva 2006/43/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoria legal de las cuentas anuales 
y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE 
del Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo, o normativas nacionales 
semejantes. 


                                                 
1 En este contexto, el término "estado contable" se refiere únicamente al formulario C del anexo VI para la 
imputación de costes por el beneficiario de conformidad con el acuerdo de subvención. 
2 Cuando se aplique la cláusula especial nº 10 para el modelo de acuerdo de subvención del 7º PM o la cláusula 
especial nº 10 bis para el modelo de acuerdo de subvención Marie Curie, este formulario será cumplimentado 
también por los terceros vinculados al beneficiario .   En ese caso, por «beneficiario» se entenderá «tercero». 
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•  [Opción 2: suprímase cuando no proceda] El auditor es un interventor habilitado cuya capacidad 
legal para auditar al beneficiario está acreditada por las autoridades nacionales competentes y no 
ha intervenido en la preparación de los estados contables. 


• Los procedimientos que deben aplicarse están especificados por la Comisión Europea y el auditor 
no es responsable de su idoneidad. 


1.2 Objeto del contrato de auditoría 


El objeto del contrato es el <provisional o definitivo, suprímase lo que no proceda> estado financiero 
. relacionado con el acuerdo de subvención para el período que va del  <dd mes  aaaa al  dd mes  
aaaa>. 
1.3  Motivos del contrato de auditoría 


Este informe debe prepararlo un auditor externo para justificar el pago solicitado por el beneficiario en 
virtud del artículo II.4 del acuerdo de subvención. El Ordenador de la Comisión requiere este informe 
puesto que el pago de los costes solicitado por el beneficiario está condicionado a la conclusiones 
factuales. 
1.4  Tipo y objetivo del contrato de auditoría 


El contrato de auditoría constituye un compromiso para aplicar unos procedimientos concretos y 
acordados para la preparación de un informe de conclusiones factuales independiente acerca de los 
costes imputados en virtud del acuerdo de subvención.  
Dado que este contrato de auditoría no implica un compromiso de fiabilidad, el auditor no presenta un 
dictamen de auditoría ni da una garantía al respecto. La Comisión Europea extrae sus propias 
conclusiones respecto a la fiabilidad a partir de las conclusiones factuales sobre el estado contable 
notificadas por el auditor y de la correspondiente solicitud de pago del beneficiario. 
El auditor hará constar en su informe que no existe conflicto de intereses entre él y el beneficiario a la 
hora de elaborar el informe; asimismo, especificará la remuneración recibida por su preparación. 


1.5  Alcance del trabajo 


1.5.1 El auditor se compromete a ejecutar este contrato de conformidad con este mandato, y 


- de conformidad con la Norma Internacional sobre los Servicios Relacionados 4400 «Compromisos 
para la realización de procedimientos acordados sobre información financiera» (International 
Standard on Related Services (‘ISRS’) 4400 «Engagements to perform Agreed-upon Procedures 
regarding Financial Information» promulgada por la IFAC;  


- y asimismo con arreglo al Código de Ética para Contables Profesionales de la IFAC. Aunque la 
norma internacional 4400 establece que la independencia no es requisito obligatorio de los 
contratos basados en procedimientos acordados, la Comisión Europea exige que el Auditor cumpla 
también los requisitos de independencia del Código de Ética para los Contables Profesionales. 


1.5.2 Planificación, procedimientos, documentación y pruebas 


El Auditor deberá planificar el trabajo de manera que los procedimientos puedan llevarse a término de 
manera eficaz. A tal fin, llevará a cabo los procedimientos especificados en el apartado 1.9 del 
presente mandato («Alcance del mandato. Formato obligatorio del informe y procedimientos que 
deberán llevarse a término») y utilizará las pruebas obtenidas a partir de estos procedimientos como 
base para elaborar el informe de conclusiones factuales. 
1.6  Presentación de informes 


El informe sobre las conclusiones factuales, del cual se adjunta un ejemplo, describirá el objetivo y los 
procedimientos acordados del contrato de auditoría de manera suficientemente detallada para que el 
beneficiario y la Comisión Europea comprendan la naturaleza y la amplitud de los procedimientos 
empleados por el auditor. Es obligatorio utilizar el modelo que figura en el anexo VII del acuerdo de 
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subvención. El informe se redactará en la lengua indicada en el artículo 4 del acuerdo de subvención. 
De conformidad con el artículo II.22 del acuerdo de subvención, la Comisión Europea y el Tribunal de 
Cuentas tienen derecho a auditar cualquier trabajo realizado dentro del proyecto cuyos costes se 
reclamen a la Comunidad, incluido el trabajo relacionado con el presente contrato de auditoría. 


 


1.7 Plazos 
 
El informe se presentará [FECHA] 
 
1.8  Otras estipulaciones 


[El beneficiario y el auditor pueden utilizar este apartado para convenir otras estipulaciones 
específicas, como honorarios del auditor, gastos de bolsillo, disposiciones sobre responsabilidad, 
legislación aplicable, etc.] 


1.9 Alcance del mandato. Formato obligatorio del informe y procedimientos que 
deberán llevarse a término 
Informe de conclusiones factuales independiente sobre los costes imputados en virtud del 
acuerdo de subvención financiado dentro del Séptimo Programa Marco (7º PM) 


Este informe se imprimirá en papel con el membrete del auditor. 
 
<Nombre de la persona o personas responsables del contacto)>, < Cargo> 
< Nombre del beneficiario> 
<Dirección> 
<dd mes aaaa> 
 
De conformidad con nuestro contrato de fecha <dd mes aaaa> con <nombre del beneficiario>  , «el 
beneficiario», y el mandato anejo a éste (que se adjunta al presente informe), entregamos nuestro informe 
de conclusiones factuales independiente («el informe»), especificado a continuación. 
 
Objetivo 
 
La [denominación jurídica de la sociedad de auditoría], establecida en [dirección completa, 
ciudad/comunidad autónoma/provincia/país], representada por [nombre del representante autorizado y 
cargo], ha llevado a cabo los procedimientos acordados referentes a los costes declarados en el/los estado 
contable/estados contables3 del [nombre del beneficiario], en lo sucesivo denominado «el beneficiario», a 
los cuales se adjunta el presente informe, que debe presentarse a Comisión de las Comunidades Europeas 
en virtud del acuerdo de subvención [referencia del acuerdo de subvención comunitario: título, sigla y 
número] para el período/los períodos siguientes [indíquese los períodos que cubren los estados contables 
por actividad]. El contrato de auditoría llevaba aparejada la aplicación de determinados 
procedimientos, cuyos resultados sirven a la Comisión Europea para extraer conclusiones respecto a la 
admisibilidad de los costes imputados. 
 
 
Alcance del trabajo 
 
 
Nuestro contrato se ha ejecutado de conformidad con: 


- el mandato adjunto al presente informe y 


                                                 
3 En este contexto, el término "estado contable" se refiere únicamente al formulario C del anexo VI para la 
imputación de costes por el beneficiario de conformidad con el acuerdo de subvención. 
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- la Norma Internacional sobre los Servicios Relacionados 4400 «Compromisos para la 
realización de procedimientos acordados sobre información financiera» (International 
Standard on Related Services (‘ISRS’) 4400 «Engagements to perform Agreed-upon 
Procedures regarding Financial Information», promulgada por la IFAC;  


- así como el Código de Ética para Contables Profesionales de la IFAC. Aunque la norma 
internacional 4400 establece que la independencia no es requisito obligatorio de los 
contratos basados en procedimientos acordados, la Comisión Europea exige que el 
Auditor cumpla también los requisitos de independencia del Código de Ética para los 
Contables Profesionales. 


Tal como se nos solicitaba, sólo hemos aplicado los procedimientos especificados en el mandato para 
este contrato y hemos informado de las conclusiones factuales obtenidas a partir de estos 
procedimientos en el cuadro anejo al presente informe.  


El alcance de estos procedimientos acordados ha sido determinado exclusivamente por la Comisión 
Europea y los procedimientos se llevaron a cabo únicamente a fin de asistir a la Comisión Europea a la 
hora de evaluar si los costes reclamados por el beneficiario en el estado contable adjunto se han 
imputado de acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo de subvención. El auditor no es responsable de la 
idoneidad y la adecuación de estos procedimientos. 


Dado que los procedimientos que aplicamos no constituyeron ni una auditoría ni una revisión 
conforme a las normas internacionales sobre contratos de auditoría o las normas internacionales sobre 
contratos de revisión, no damos ninguna garantía sobre los estados contables. 


Si hubiésemos aplicado otros procedimientos complementarios y/o hubiésemos llevado a cabo una 
auditoría o una revisión de los estados contables del beneficiario con arreglo a las normas 
internacionales de auditoría, habríamos podido tener conocimiento de otras cuestiones de las cuales les 
habríamos informado. 


Fuentes de información 


El informe presenta información facilitada por la dirección del beneficiario en respuesta a preguntas 
concretas o bien obtenida y extraída de los sistemas de información y contabilidad del beneficiario.  
Conclusiones factuales 
 
Se examinó/examinaron el estado contable/los estados contables por actividad y se aplicaron todos los 
procedimientos especificados en el cuadro adjunto para nuestro contrato. Nuestras conclusiones, a partir de 
los resultados obtenidos de esos procedimientos, son las siguientes: 
El beneficiario nos ha facilitado toda la documentación y la información contable necesarias para llevar a 
término estos procedimientos. Excepto las indicadas a continuación, no se observaron excepciones. 
 


Excepciones 


• En algunos casos, el auditor no pudo llevar a término adecuadamente los procedimientos 
especificados. Estas excepciones son las siguientes: 


[Se indicarán aquí excepciones como la imposibilidad de conciliar información clave o la no 
disponibilidad de datos que impidan al auditor ejecutar los procedimientos, etc.] La Comisión 
utilizará esta información para decidir las cantidades que se reembolsarán. 
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Utilización del presente informe 


Este informe tiene como única finalidad la indicada como objetivo anteriormente.  


El informe se ha preparado únicamente para uso confidencial del beneficiario y la Comisión Europea y 
sólo para su presentación a ésta en relación con las obligaciones que impone el artículo II.4.4 del 
acuerdo de subvención. Ni el beneficiario ni la Comisión Europea podrán recurrir a él para cualquier 
otro fin, ni podrán distribuirlo a terceros. La Comisión Europea sólo podrá divulgarlo a terceros que, 
según la ley, tengan derecho de acceso a él, especialmente la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude y el Tribunal de Cuentas. 


El presente informe se refiere únicamente al estado contable/los estados contables especificado/s 
anteriormente y no es aplicable a ningún otro estado contable del beneficiario. 


No existe conflicto de intereses4 entre el auditor y el beneficiario en la preparación del presente 
informe. La remuneración abonada al auditor por la preparación del informe ha ascendido a 
_____________ euros. 


Estamos a su disposición para comentar el informe con ustedes y con mucho gusto les facilitaremos 
cualquier otra información o asistencia que necesiten. 


 
[denominación jurídica de la sociedad de auditoría] 
[nombre y cargo del representante autorizado] 
<dd mes aaaay>,<Firma del auditor> 
 


                                                 
4 Se produce un conflicto de interés cuando la objetividad del auditor a la hora de emitir el certificado queda comprometida 
de hecho o en apariencia, por ejemplo, cuando el auditor  
- haya intervenido en la preparación de los estados financieros (formularios C);  
- resulte beneficiado directamente si se acepta el certificado; 
- tenga estrecha relación con cualquier persona que represente al beneficiario; 
- sea director, fideicomisario o socio del beneficiario; 
- se encuentre en cualquier otra situación que comprometa su independencia o su capacidad de emitir el certificado de 
manera imparcial. 
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Procedimientos ejecutados por el auditor 


El auditor planificará y llevará a cabo su trabajo de conformidad con el objetivo y el alcance del presente contrato de auditoría y los procedimientos que se han de 
ejecutar, especificados a continuación. En la ejecución de estos procedimientos el auditor podrá aplicar técnicas como la investigación y el análisis, la 
(re)estimación, la comparación, otras comprobaciones de la exactitud material, la observación, la inspección de registros y documentos, la inspección de activos y 
la obtención de confirmaciones o cualquier otra que se considere necesaria para ejecutar estos procedimientos.  


La Comisión Europea se reserva el derecho de dar directrices, junto con ejemplos y conclusiones, para orientar al auditor respecto al carácter y la presentación de 
los hechos que deben evaluarse. Asimismo, se reserva el derecho de modificar los procedimientos mediante notificación escrita al beneficiario. Los 
procedimientos que deben ejecutarse son los citados a continuación: 
Procedimientos Conclusión factual tipo y base para informar sobre excepciones 
Costes de personal 


1. Recalcular la tarifa horaria correspondiente a personal y gastos 
generales (de todo el personal cuando haya menos de 20 
empleados, en caso contrario de una muestra de, al menos, 20 
empleados o una muestra del 20% de los empleados, 
tomándose la mayor de estas dos cifras); indicar el número de 
horas productivas empleadas y las tarifas horarias. 
Cuando se recurra a una muestra, la selección será aleatoria a 
fin de obtener una muestra representativa. 
Las «horas productivas» representan el número (medio) de 
horas trabajadas al año por el empleado, deducidas vacaciones, 
bajas por enfermedad y otros supuestos previstos por la ley. 
Este cálculo debe aportarlo el beneficiario. 
[si se utilizan costes medios, se requiere un informe 
independiente separado respecto a la metodología] 


Para cada empleado de la muestra de _____, el auditor obtuvo los costes de personal (salario y 
cotizaciones a cargo del empresario) de la nómina, y las horas productivas de los registros del tiempo de 
trabajo de cada empleado. 
Para cada empleado seleccionado, el auditor recalculó la tarifa horaria dividiendo los costes de personal 
reales por las horas productivas reales, y comparó luego esta tarifa con la tarifa horaria imputada por el 
beneficiario. 
No se observaron excepciones. 
El número medio de horas productivas para los empleados seleccionados fue ________, 
Si no pueden especificarse las horas productivas o los costes de personal, se harán constar como 
excepciones en el informe principal (indicando las cantidades). 


2. Para la misma selección, examinar y describir los registros 
horarios de los empleados (en papel/informáticos, 
diarios/semanales/mensuales, firmados, autorizados). 


Los empleados registran las horas trabajadas diariamente/semanalmente/mensualmente mediante un 
sistema en papel/informático. Los registros horarios seleccionados fueron autorizados por el jefe de 
proyecto u otro cargo directivo. 
Si no se dispone de registros horarios que correspondan a la descripción anterior, deberá hacerse 
constar este extremo como excepción en el informe principal. 


3. Régimen del empleado y condiciones de empleo del personal. 
El auditor debe obtener los contratos de empleo de las personas 
seleccionadas y compararlos con el contrato de empleo tipo 
utilizado por el beneficiario. Se harán constar como 


El auditor inspeccionó los contratos de empleo de los empleados seleccionados y encontró que: 
- estaban contratados directamente por el beneficiario con arreglo a su legislación nacional, 
- trabajaban exclusivamente bajo la supervisión técnica y la responsabilidad de éste, y 
- estaban remunerados de conformidad con las prácticas habituales del beneficiario. 
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Procedimientos Conclusión factual tipo y base para informar sobre excepciones 
excepciones las diferencias no previstas en el acuerdo de 
subvención. 


El personal que no cumpla las tres condiciones anteriores debe hacerse constar como excepción en 
el informe principal (indicando las cantidades). 


4. Utilización de costes de personal medios  El auditor encontró que los costes de personal imputados en el estado contable: 
- se calcularon utilizando los costes medios de acuerdo con la metodología especificada en el informe de 
las conclusiones sobre la metodología de fecha ________. 
- se calcularon a partir de las cantidades correspondientes al período en cuestión que pueden conciliarse 
con los registros contables de este período. 
Cuando se utilizaron categorías, el auditor comprobó que el investigador (o la persona relacionada con la 
investigación) había sido clasificado correctamente. 
El auditor obtuvo confirmación del beneficiario de que las tarifas aplicadas no eran cantidades 
presupuestadas o estimadas. 
Si las cantidades no pueden conciliarse o si se utilizaron estimaciones o cantidades presupuestadas, 
se hará constar este extremo como excepción en el informe principal. 


Subcontratación 
5. Obtener una descripción escrita del beneficiario sobre los 


recursos de terceros empleados y comparar con el anexo 1 del 
acuerdo de subvención. 


El auditor comparó la descripción de los recursos de terceros aportada por el beneficiario con la 
especificación del anexo 1 del acuerdo de subvención y encontró que era la misma. 
Si las descripciones no concuerdan claramente, este extremo se hará constar como excepción en el 
informe principal. 


6. Inspeccionar los documentos y obtener confirmación de que los 
subcontratos se adjudican según un procedimiento basado en 
un análisis de la mejor oferta (mejor relación calidad/precio) y 
en la transparencia y la igualdad de trato. 
Cobertura total cuando se trate de menos de 20 casos, de lo 
contrario muestra de un mínimo de 20 o el 20% de los casos, 
tomándose la cantidad superior. 


El auditor obtuvo la documentación de la licitación para cada subcontrato suscrito y halló que se había 
seguido el procedimiento de licitación y que el beneficiario había preparado un análisis escrito de la 
mejor oferta para justificar la elección final del subcontratista, o que el contrato se había adjudicado 
dentro de un contrato marco en vigor suscrito antes del inicio del proyecto. 
Si no se le facilitan al auditor pruebas de que se ha dado una de las dos situaciones anteriores, la 
cuantía del subcontrato se hará constar como excepción en el informe principal. 


Otros gastos directos 
7. Comprobar que la asignación del equipo sujeto a amortización 


se especifica claramente y que esta asignación al proyecto es 
correcta. 
Cobertura total cuando se trate de menos de 20 casos, de lo 
contrario muestra de un mínimo de 20 o el 20% de los casos, 
tomándose la cantidad superior. 


El auditor comprobó que el equipo imputado al proyecto figuraba en los registros contables y las facturas 
correspondientes. El beneficiario documentó la relación con el proyecto en la factura y la documentación 
de compra y, en su caso, la contabilidad del proyecto. El valor del activo concuerda con la factura y no se 
imputó el IVA ni otros impuestos indirectos identificables. El método de depreciación utilizado para 
imputar el equipo al proyecto se comparó con la política habitual del beneficiario sobre contabilidad y se 
llegó a la conclusión de que coincidían. 
Si se han imputado activos que no se ajustan a lo anterior, se harán constar como excepciones en el 
informe principal (indicando las cantidades). 


8. Comprobar que los gastos de viaje se especifican y se asignan 
correctamente al proyecto (de acuerdo con la política habitual 
del beneficiario para los trabajos no destinados a la 


El auditor inspeccionó la muestra y halló que el beneficiario había asignado los costes de viaje al 
proyecto marcando las facturas y los pedidos con la referencia del proyecto de tal modo que puede 
seguirse la asignación en las cuentas del proyecto. 
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Procedimientos Conclusión factual tipo y base para informar sobre excepciones 
Comunidad, en lo que se refiere a viaje en primera clase, etc.) 
Cobertura total cuando se trate de menos de 20 casos, de lo 
contrario muestra de un mínimo de 20 o el 20% de los casos, 
tomándose la cantidad superior. 
El beneficiario debe acreditar por escrito su política habitual 
sobre gastos de viaje (por ejemplo, el uso de billetes de primera 
clase), a fin de que el auditor pueda comparar los viajes 
imputados con esta política. 


Los costes imputados se cotejaron con las facturas y se halló que eran los mismos. No se imputó IVA ni 
otros impuestos indirectos identificables. 
El uso de billetes de primera clase se ajustaba a lo especificado por escrito en la política presentada por el 
beneficiario. 
Los costes no asignados a las cuentas del proyecto y que no se atribuyen claramente (normalmente 
mediante la consignación del número del proyecto en la factura original) se harán constar como 
excepciones en el informe principal (indicando las cantidades). 


9. Comprobar que el material fungible se especifica y se asigna 
correctamente al proyecto. 
Cobertura total cuando se trate de menos de 20 casos, de lo 
contrario muestra de un mínimo de 20 o el 20% de los casos, 
tomándose la cantidad superior. 


 


El auditor inspeccionó la muestra y halló que el beneficiario había asignado los costes del material 
fungible al proyecto marcando las facturas y los pedidos con la referencia del proyecto de tal modo que 
puede seguirse la asignación en las cuentas del proyecto. 
Los costes imputados se cotejaron con las facturas y se halló que eran los mismos. No se imputó IVA ni 
otros impuestos indirectos identificables. 
Los costes no asignados a las cuentas del proyecto y que no se atribuyen claramente (normalmente 
mediante la consignación del número del proyecto en la factura original) se harán constar como 
excepciones en el informe principal (indicando las cantidades). 


Costes indirectos 
10. Obtener y revisar un desglose detallado de los costes 


indirectos (conciliado con los registros contables) y 
confirmar que no se han imputado los siguientes costes: 


a) los impuestos indirectos identificables, incluido el impuesto 
sobre el valor añadido,  


b) los derechos arancelarios,  
c) los intereses adeudados,  
d) las provisiones para posibles pérdidas o cargas futuras,  
e) las pérdidas por cambio de moneda, los costes relacionados 


con la remuneración del capital,  
f) los costes declarados, generados o reembolsados en relación 


con otro proyecto comunitario,  
g) la deuda y el servicio de la deuda, y los gastos excesivos o 


irresponsables5. 
 


El auditor obtuvo el importe total de los gastos generales asignado y lo concilió con la contabilidad del 
período en cuestión. 
El auditor recalculó la ratio de los costes indirectos [en porcentaje de los costes de personal/como tipo 
fijo del coste horario del personal/ según otro parámetro de coste especificado por el beneficiario] y lo 
concordó con el tipo utilizado en os estados financieros. 
El auditor obtuvo un desglose detallado del sistema de contabilidad de los costes indirectos imputados al 
contrato, y lo concilió con las distintas cantidades consignadas en el registro general del beneficiario.  
Así, halló que los costes de las actividades del beneficiario no relacionadas con la investigación, como la 
fabricación, la educación, la comercialización de productos o servicios, etc. no se habían incluido en el 
cálculo. 
Para cada elemento del desglose, el beneficiario confirmó al auditor que no incluía ninguno de los costes 
no subvencionables especificados (por ejemplo, los costes de arrendamientos financieros (leasing), las 
cargas relacionadas con préstamos, las provisiones para morosidad (pero no los devengos normales), los 
impuestos inmobiliarios o sobre las actividades comerciales, los derechos de aduanas y las pérdidas de 
cambio por facturación en moneda extranjera).  
Sólo se tendrán en cuenta los gastos excesivos o irresponsables indicados en las directrices de la 
Comisión , el auditor no está obligado a juzgar según su criterio profesional ni a dar garantía 
alguna al respecto. 


                                                 
5 Los gastos excesivos o irresponsables se definen en unas notas orientativas preparadas por la Comisión. 
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Procedimientos Conclusión factual tipo y base para informar sobre excepciones 
Las cantidades que no cumplan los criterios anteriores se harán constar como excepciones en el 
informe principal (indicando las cantidades), también se harán constar como tales los casos en que 
no se haya facilitado al auditor suficiente información para inspeccionar y comparar los tipos de 
coste. 


11. Evaluar el uso de un método simplificado de cálculo de los 
gastos generales al nivel de la entidad jurídica 
El beneficiario puede utilizar un método simplificado de 
cálculo (debido a la carencia de una contabilidad analítica o 
bien a la obligación legal de utilizar algún tipo de 
contabilidad de caja). Esto no permite el uso de una 
estimación general ni el de un tipo «estándar» que no se 
derive de los registros contables del período en cuestión. Por 
tanto el tipo (pero no la metodología) debe actualizarse para 
cada período contable. 


El sistema de contabilidad del beneficiario no permite distinguir los costes indirectos de los diferentes 
departamentos. [y/o] 
El sistema de contabilidad del beneficiario es de caja y se hacen ajustes a final de año utilizando 
estimaciones contables para imputar algunos  costes devengados. 
 
El beneficiario entregó al auditor los cálculos en los que se basaban otros asientos contables. 
 
El beneficiario proporcionó al auditor los cálculos en los que se basaron las entradas contables 
adicionales. El auditor concordó estos cálculos con las fuentes correspondientes de la información sobre 
la gestión. 
Todos los elementos de cualquier cálculo simplificado que representen estimaciones porcentuales y 
que no puedan compararse con los datos en los que se basen deben hacerse constar como 
excepciones en el informe principal (indicando las cantidades). 
 


12. Inspeccionar y comparar los tipos de cambio a euros. El auditor comparó los tipos de cambio utilizados para la conversión con los tipos de cambio oficiales 
aplicables establecidos por las Comunidades Europeas y halló que el beneficiario había utilizado 
[indíquese cuál]: 


• el tipo de conversión de la fecha en que se generaron los costes reales 
• el tipo aplicable el primer día del mes siguiente al final del período de presentación de informes. 


Cuando no pueden aceptarse los tipos, ello deberá hacerse constar como excepción (junto con la 
cantidad) en el informe principal. 


13. Especificación de los ingresos.  
El beneficiario está obligado a declarar en cualquier solicitud de 
pago todo ingreso relacionado con el proyecto (ingresos de actos 
organizados, rebajas de los proveedores, etc.) 
 


El auditor examinó las cuentas del proyecto correspondientes y el beneficiario del proyecto le manifestó 
que las cantidades enumeradas constituían un registro completo de las fuentes de ingresos del proyecto. 
La cantidad incluida en la solicitud de pago en concepto de ingresos es la misma que la registrada en la 
contabilidad del proyecto. 
Cualquier discrepancia entre los ingresos consignados en las cuentas y los notificados por el 
beneficiario en los informes debe hacerse constar (junto con las cantidades) como excepción en el 
informe principal. 


14. Especificación de los intereses devengados sobre la 
prefinanciación. 


El beneficiario, cuando es el coordinador del proyecto, está 
obligado a declarar los intereses devengados sobre la 
prefinanciación. 


El auditor comparó las cuentas del proyecto correspondientes con los intereses registrados en los 
extractos bancarios y halló que no había discrepancia. 
Cualquier discrepancia en los intereses consignados en las cuentas y los notificados por el 
beneficiario en los informes debe hacerse constar (junto con las cantidades) como excepción en el 
informe principal. 
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Procedimientos Conclusión factual tipo y base para informar sobre excepciones 
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Este mandato debe ser preparado por el beneficiario y acordado con el auditor 


El auditor debe entregar un informe de conclusiones factuales independiente sobre la 
metodología. 
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Mandato para la preparación de un informe de conclusiones factuales independiente 
sobre la metodología en relación con un acuerdo de subvención financiado dentro del 
Séptimo Programa Marco de Investigación (7º PM) 


A continuación figura el mandato que <nombre del beneficiario> ,«el beneficiario», acepta para 
suscribir un contrato con «el auditor» < nombre de la empresa de auditoría> por el que éste se 
compromete a preparar un informe de conclusiones factuales independiente relativo a la metodología 
del beneficiario para calcular los costes de personal y los gastos generales (costes indirectos) en 
relación con un acuerdo de subvención financiado por la Comunidad Europea/Comunidad Europea de 
la Energía Atómica dentro del Séptimo Programa Marco de Investigación, < título y número del 
acuerdo de subvención> (denominado el «acuerdo de subvención»). Cuando en este mandato se cita a 
la «Comisión Europea», esta mención se refiere a su calidad de signataria del acuerdo de subvención 
con el beneficiario. La Comunidad Europea no es Parte en este contrato de auditoría. 
1.1  Responsabilidades de las partes en el contrato de auditoría 


El término «el beneficiario» se refiere a la entidad jurídica que recibe la subvención y que ha firmado 
los acuerdos de subvención con la Comisión Europea1. 


• El beneficiario será responsable de preparar un estado contable2 de la acción financiada por los 
acuerdos de subvención según lo dispuesto en dichos acuerdos y de entregarlo al auditor. También 
será responsable de que este estado contable se concilie correctamente con el sistema de 
contabilidad y el registro del beneficiario y con las cuentas y registros correspondientes. Este 
estado contable se utilizará como base para los procedimientos que el auditor llevará a término en 
virtud del presente contrato. Sean cuales sean los procedimientos que se apliquen, el beneficiario 
será en todo momento responsable de la metodología aplicada y la exactitud del estado contable. 


• El beneficiario será responsable de los datos declarados, que permitirán al auditor llevar a término 
los procedimientos especificados, y le entregará una carta de manifestaciones del cliente o carta de 
salvaguarda en la que se confirmen estos datos, con una indicación clara de la fecha y el período al 
que se refieran los estados contables. 


• El beneficiario acepta que la capacidad del auditor para llevar a término los procedimientos que 
requiere el presente contrato de auditoría depende de que el beneficiario le facilite acceso 
completo y libre a su personal y a sus cuentas y otros registros pertinentes. 


El término «auditor» se refiere al auditor responsable de llevar a término los procedimientos 
acordados conforme a lo establecido en este mandato, así como de preparar un informe de 
conclusiones factuales independiente, destinado al beneficiario. 


El auditor debe ser independiente del beneficiario. 


• [Opción 1: suprímase cuando no proceda] El auditor está cualificado para efectuar las auditorías 
legales de los documentos contables de conformidad con la Directiva 2006/43/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoria legal de las cuentas anuales 
y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE 
del Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo, o normativas nacionales 
semejantes. 


                                                 
1 Cuando se aplique la cláusula especial nº 10 para el modelo de acuerdo de subvención del 7º PM o la cláusula 
especial nº 10 bis para el modelo de acuerdo de subvención Marie Curie, este formulario será cumplimentado 
también por los terceros vinculados al beneficiario .  En ese caso, por «beneficiario» se entenderá «tercero». 
2 En este contexto, el término "estado contable" se refiere únicamente al formulario C del anexo VI para la 
imputación de costes por el beneficiario de conformidad con el acuerdo de subvención. 
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•  [Opción 2: suprímase cuando no proceda] El auditor es un interventor habilitado cuya capacidad 
legal para auditar al beneficiario está acreditada por las autoridades nacionales competentes y no 
ha intervenido en la preparación de los estados contables. 


• Los procedimientos que deben aplicarse están especificados por la Comisión Europea y el auditor 
no es responsable de su idoneidad. 


 


1.2  Objeto del contrato de auditoría 


El objeto del presente contrato es la metodología establecida y aplicada por el beneficiario para 
imputar los costes de personal y los gastos generales (costes indirectos).  
1.3  Motivos del contrato de auditoría 


El beneficiario presentará a la Comisión Europea un certificado de la metodología, que adoptará la 
forma de un informe de conclusiones factuales independiente sobre la metodología, preparado por un 
auditor externo de conformidad con el artículo II.4 de los acuerdos de subvención. El Ordenador de la 
Comisión requiere este informe puesto que el pago de los costes solicitado por el beneficiario está 
condicionado a la conclusiones factuales. 
1.4  Tipo y objetivo del contrato de auditoría 


El contrato de auditoría constituye un compromiso para aplicar unos procedimientos concretos y 
acordados a fin de preparar un informe de conclusiones factuales independiente acerca de la 
metodología en relación con los acuerdos de subvención. El objetivo de este informe es que el auditor 
presente unas conclusiones factuales sobre la metodología utilizada por el beneficiario para calcular 
los costes que presenta en sus estados contables en relación con las actividades financiadas por los 
acuerdos de subvención. Los procedimientos que deben aplicarse permitirán a la Comisión concluir 
que existe una metodología y que ésta es adecuada para asegurar que los costes imputados se ajustan a 
lo dispuesto en los acuerdos de subvención. 


Dado que este contrato de auditoría no implica un compromiso de fiabilidad, el auditor no presenta un 
dictamen de auditoría ni da una garantía al respecto. La Comisión Europea extrae sus propias 
conclusiones respecto a la fiabilidad a partir de las conclusiones factuales sobre la metodología 
notificadas por el auditor. 


El auditor hará constar en su informe que no existe conflicto de intereses entre él y el beneficiario a la 
hora de elaborar el informe; asimismo, especificará la remuneración recibida por su preparación. 


1.5  Alcance del trabajo 


1.5.1 El auditor se compromete a ejecutar este contrato de conformidad con este mandato, y 


- de conformidad con la Norma Internacional sobre los Servicios Relacionados 4400 «Compromisos 
para la realización de procedimientos acordados sobre información financiera» (International 
Standard on Related Services (‘ISRS’) 4400 «Engagements to perform Agreed-upon Procedures 
regarding Financial Information» promulgada por la IFAC;  


- y asimismo con arreglo al Código de Ética para Contables Profesionales de la IFAC. Aunque la 
norma internacional 4400 establece que la independencia no es requisito obligatorio de los 
contratos basados en procedimientos acordados, la Comisión Europea exige que el Auditor cumpla 
también los requisitos de independencia del Código de Ética para los Contables Profesionales. 


1.5.2 Planificación, procedimientos, documentación y pruebas 


El auditor planificará su trabajo de tal manera que pueda efectuarse un análisis efectivo de la 
metodología. A tal fin, llevará a cabo los procedimientos especificados en el apartado 1.9 del presente 
mandato («Alcance del mandato. Formato obligatorio del informe y procedimientos que deberán 
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llevarse a término») y utilizará las pruebas obtenidas a partir de estos procedimientos como base para 
elaborar el informe de conclusiones factuales. 
1.6  Presentación de informes 


El informe de conclusiones factuales acerca de la metodología, del cual se adjunta un ejemplo, 
describirá el objetivo y los procedimientos acordados del contrato de auditoría de manera 
suficientemente detallada para que el beneficiario y la Comisión Europea comprendan la naturaleza y 
la amplitud de los procedimientos empleados por el auditor. Es obligatorio utilizar el modelo que 
figura en el anexo VII de las Condiciones Generales. El informe se redactará en la lengua indicada en 
el artículo 4 del acuerdo de subvención. De conformidad con el artículo II.22 del acuerdo de 
subvención, la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas tienen derecho a auditar cualquier trabajo 
realizado dentro del proyecto cuyos costes se reclamen a la Comunidad. Esta auditoría puede incluir el 
trabajo relacionado con el presente contrato de auditoría. 


1.7 Plazos 
El informe se presentará [FECHA] 
 
1.8  Otras estipulaciones 


[El beneficiario y el auditor pueden utilizar este apartado para convenir otras estipulaciones 
específicas, como honorarios del auditor, gastos de bolsillo, disposiciones sobre responsabilidad, 
legislación aplicable, etc.] 


 
1.9  Alcance del mandato. Formato obligatorio del informe y procedimientos que 


deberán llevarse a término 
 


Informe de conclusiones factuales independiente sobre la metodología en relación con un 
acuerdo de subvención financiado dentro del Séptimo Programa Marco (7º PM) 


Este informe se imprimirá en papel con el membrete del auditor. 
 
<Nombre de la persona o personas responsables del contacto)>, < Cargo> 
< Nombre del beneficiario> 
<Dirección> 
<dd mes aaaa> 


Estimado Sr./Estimada Sra.<Nombre de la persona o personas responsables del contacto))> 


De conformidad con nuestro contrato de fecha <dd mes aaaa> con <nombre del beneficiario>, «el 
beneficiario», y el mandato anejo a éste (que se adjunta al presente informe), entregamos nuestro 
informe de conclusiones factuales independiente («el informe»), relativo a la metodología empleada 
para calcular los costes de personal y los porcentajes de gastos generales (costes indirectos). En dicho 
contrato se nos solicitaban que aplicásemos determinados procedimientos en relación con la 
subvención correspondiente a [título y número del acuerdo], el «acuerdo de subvención».  El informe 
cubre la metodología aplicada durante el período [fecha]. En caso de que el beneficiario cambie la 
metodología, el informe no será aplicable a los estados contables3 presentados con posterioridad al 
cambio.  


Objetivo 


En virtud de nuestro contrato de auditoría nos comprometíamos a aplicar unos procedimientos 
previamente acordados acerca de la metodología empleada para calcular los costes de personal y los 


                                                 
3 En este contexto, el término "estado contable" se refiere únicamente al formulario C del anexo VI para la 
imputación de costes por el beneficiario de conformidad con el acuerdo de subvención. 
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porcentajes de los gastos generales (costes indirectos) en relación con los acuerdos de subvención 
firmados entre ustedes y la Comisión Europea dentro del Séptimo Programa Marco de Investigación 
(7º PM). Se trataba de llevar a término determinados procedimientos concretos a fin de confirmar la 
base factual de las respuestas y descripciones aportadas por el beneficiario. Los resultados de estos 
procedimientos sirven a la Comisión Europea para extraer sus conclusiones. 


El objetivo de este informe es que el auditor presente unas conclusiones factuales sobre la metodología 
utilizada por el beneficiario para calcular los costes que presenta en sus estados contables en relación 
con las actividades financiadas por los acuerdos de subvención. 


Alcance del trabajo 


Nuestro contrato se ha ejecutado de conformidad con: 


- el mandato adjunto al presente informe y 


- la Norma Internacional sobre los Servicios Relacionados 4400 «Compromisos para la realización 
de procedimientos acordados sobre información financiera» (International Standard on Related 
Services (‘ISRS’) 4400 «Engagements to perform Agreed-upon Procedures regarding Financial 
Information», promulgada por la IFAC;   


- así como el Código de Ética para Contables Profesionales de la IFAC. Aunque la norma 
internacional 4400 establece que la independencia no es requisito obligatorio de los contratos 
basados en procedimientos acordados, la Comisión Europea exige que el Auditor cumpla también 
los requisitos de independencia del Código de Ética para los Contables Profesionales.  


Tal como se nos solicitaba, sólo hemos aplicado los procedimientos especificados en el mandato para 
este contrato y hemos informado de las conclusiones factuales obtenidas a partir de estos 
procedimientos en el cuadro anejo al presente informe. 


El alcance de estos procedimientos acordados ha sido determinado exclusivamente por la Comisión 
Europea y los procedimientos se han llevado a cabo únicamente a fin de asistir a la Comisión Europea 
a la hora de evaluar si la metodología para la preparación de las solicitudes de costes por el 
beneficiario se ajusta a lo dispuesto en el acuerdo de subvención financiado por la CE. El auditor no es 
responsable de la idoneidad y la adecuación de estos procedimientos. 


Dado que los procedimientos que aplicamos no constituyeron ni una auditoría ni una revisión 
conforme a las normas internacionales sobre contratos de auditoría o las normas internacionales sobre 
contratos de revisión, no damos ninguna garantía sobre los estados contables presentados conforme a 
esta metodología. 


Si hubiésemos aplicado otros procedimientos complementarios y/o hubiésemos llevado a cabo una 
auditoría o una revisión de los estados contables del beneficiario con arreglo a las normas 
internacionales de auditoría, habríamos podido tener conocimiento de otras cuestiones de las cuales les 
habríamos informado. 


Fuentes de información 


El informe presenta información facilitada por la dirección del beneficiario en respuesta a preguntas 
concretas o bien obtenida y extraída de los sistemas de información y contabilidad del beneficiario.  


Conclusiones factuales 


En el cuadro anejo al presente informe se presentan las conclusiones factuales del auditor basadas en 
los procedimientos aplicados. 


Excepciones 
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En algunos casos, el auditor no pudo llevar a término adecuadamente los procedimientos 
especificados. Estas excepciones son las siguientes: 


[Se indicarán aquí excepciones como la imposibilidad de conciliar información clave o la no 
disponibilidad de datos que impidan al auditor ejecutar los procedimientos, etc.] 


Utilización del presente informe 


Este informe tiene como única finalidad la indicada como objetivo anteriormente.  


El informe se ha preparado únicamente para uso confidencial del beneficiario y la Comisión Europea y 
sólo para su presentación a ésta en relación con las obligaciones que impone el artículo II.4.4 del 
acuerdo de subvención. Ni el beneficiario ni la Comisión Europea podrán recurrir a él para cualquier 
otro fin, ni podrán distribuirlo a terceros. La Comisión Europea sólo podrá divulgarlo a terceros que, 
según la ley, tengan derecho de acceso a él, especialmente la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude y el Tribunal de Cuentas. 


El presente informe se refiere únicamente a la metodología especificada anteriormente y no constituye 
un informe sobre los estados contables del beneficiario.  


No existe conflicto de intereses4 entre el auditor y el beneficiario en la preparación del presente 
informe. La remuneración abonada al auditor por la preparación del informe ha ascendido a 
_____________ euros. 


Estamos a su disposición para comentar el informe con ustedes y con mucho gusto les facilitaremos 
cualquier otra información o asistencia que necesiten. 


Reciba un atento saludo, 


[denominación jurídica de la sociedad de auditoría] 
[nombre y cargo del representante autorizado] 
<dd mes aaaa>,<Firma del auditor> 


                                                 
4 Se produce un conflicto de interés cuando la objetividad del auditor a la hora de emitir el certificado queda comprometida 
de hecho o en apariencia, por ejemplo, cuando el auditor  
- haya intervenido en la preparación de los estados financieros (formularios C);  
- resulte beneficiado directamente si se acepta el certificado; 
- tenga estrecha relación con cualquier persona que represente al beneficiario; 
- sea director, fideicomisiario o socio del beneficiario; 
- se encuentre en cualquier otra situación que comprometa su independencia o su capacidad de emitir el certificado de manera 
imparcial. 







 Acuerdo de subvención del 7º PM. Anexo VII. Formulario E   
 


Version 2, 02/10/2008 


 


Declaraciones que debe hacer el beneficiario y procedimientos que debe ejecutar el auditor en relación con estas declaraciones. 
 


El auditor planificará y llevará a cabo su trabajo de conformidad con el objetivo y el alcance del presente contrato de auditoría y los procedimientos que se han de 
ejecutar, especificados a continuación. En la ejecución de estos procedimientos el auditor podrá aplicar técnicas como la investigación y el análisis, la 
(re)estimación, la comparación, otras comprobaciones de la exactitud material, la observación, la inspección de registros y documentos, la inspección de activos y 
la obtención de confirmaciones o cualquier otra que se considere necesaria para ejecutar estos procedimientos.  


La Comisión Europea se reserva el derecho de dar directrices, junto con ejemplos y conclusiones, para orientar al auditor respecto al carácter y la presentación de 
los hechos que deben evaluarse. Asimismo, se reserva el derecho de modificar los procedimientos mediante notificación escrita al beneficiario. Los 
procedimientos que deben ejecutarse son los citados a continuación: 


 


Declaraciones que debe hacer el beneficiario y procedimientos que debe ejecutar el auditor, con ejemplos de conclusiones factuales. 
Para que una metodología se considere compatible con lo dispuesto en los acuerdos de subvención debe darse una respuesta positiva a todas las declaraciones a continuación 
relativas a la metodología del beneficiario. Deberá destacarse cualquier excepción en el resumen principal del informe.  
Declaraciones que debe hacer el beneficiario Procedimiento que debe ejecutar el auditor y conclusiones factuales 
La metodología descrita a continuación se viene aplicando desde [fecha] 
La próxima modificación prevista de la metodología empleada por el beneficiario se hará a 
partir del [fecha] 


Procedimiento: 
El auditor ha inspeccionado los registros y documentos que acreditan la fecha 
indicada por el beneficiario 
Conclusión 
Las fechas indicadas por el beneficiario concuerdan con la información sobre la 
gestión aportada por éste. 


Personal 
1. Existen unos registros del tiempo de trabajo, con autorización, que permiten que todas las 
horas trabajadas se asignen a las tareas del proyecto, la gestión y administración, las 
vacaciones, etc. 
Los registros del tiempo de trabajo permiten asignar las horas trabajadas por los empleados que 
se dedican a varios proyectos a cada uno de ellos, e incluyen un sistema que evita una doble 
imputación del tiempo. 
Las «horas productivas» representan el número (medio) de horas trabajadas al año por el 
empleado, deducidas vacaciones, bajas por enfermedad y otros supuestos previstos por la ley. 
Este cálculo debe aportarlo el beneficiario., basándose en el período o períodos 
correspondientes a los estados contables o al último ejercicio cerrado (según la práctica del 
beneficiario). 
 


Procedimiento: 
Para 10 empleados seleccionados al azar, el auditor ha comprobado que: 
el empleado había registrado las tareas administrativas y de gestión separadas del 
tiempo dedicado al proyecto. 
Existe un control de la autorización que comprueba, entre otras cosas, si hay doble 
imputación del tiempo. 
Conclusión 
Para los elementos comprobados, el registro del tiempo de trabajo incluye la 
separación indicada anteriormente, y una autorización que incluye un control de la 
doble imposición del tiempo. 
Para el año natural más reciente: 
Las horas productivas medias para los 10 empleados fueron ___________ 
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Declaraciones que debe hacer el beneficiario y procedimientos que debe ejecutar el auditor, con ejemplos de conclusiones factuales. 
Para que una metodología se considere compatible con lo dispuesto en los acuerdos de subvención debe darse una respuesta positiva a todas las declaraciones a continuación 
relativas a la metodología del beneficiario. Deberá destacarse cualquier excepción en el resumen principal del informe.  
Declaraciones que debe hacer el beneficiario Procedimiento que debe ejecutar el auditor y conclusiones factuales 


Los horas productivas medias por empleado para la organización en su conjunto, 
según los registros del tiempo de trabajo del beneficiario, fueron ___________ 


2. Los costes de personal correspondientes a los empleados sólo incluyen los salarios estándar, 
los costes del empleador, etc. y no existen condiciones especiales para los empleados que 
trabajan en los proyectos comunitarios, a no ser que estén explícitamente previstas en el 
acuerdo de subvención. 


Procedimiento: 
El auditor ha conciliado los costes de personal utilizados para el cálculo de los 
costes de personal con la nómina y los registros contables. 
Conclusión 
Las cantidades utilizadas en el cálculo de costes y las consignadas en los registros 
contables son las mismas. 
Los costes consisten en los salarios estándar y los costes del empleador prescritos 
por la legislación, y no incluyen gratificaciones. Asimismo, el beneficiario ha 
confirmado que no existen condiciones especiales para los empleados que trabajan 
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Declaraciones que debe hacer el beneficiario y procedimientos que debe ejecutar el auditor, con ejemplos de conclusiones factuales. 
Para que una metodología se considere compatible con lo dispuesto en los acuerdos de subvención debe darse una respuesta positiva a todas las declaraciones a continuación 
relativas a la metodología del beneficiario. Deberá destacarse cualquier excepción en el resumen principal del informe.  
Declaraciones que debe hacer el beneficiario Procedimiento que debe ejecutar el auditor y conclusiones factuales 


en proyectos comunitarios. 
3. Las tarifas horarias se han calculado correctamente utilizando una de las siguientes 
posibilidades [elíjase una] 
• Costes de personal reales por persona divididos por horas productivas reales por persona. 
• Costes de personal reales por persona divididos por horas productivas medias/estándar. 
• Costes de personal medios por persona divididos por horas productivas medias/estándar.  
Para el método de costes medios5, el beneficiario deberá indicar lo siguiente: 


⎯ Cómo se agrupan los empleados en categorías (cuántas categorías, con qué criterios). 
⎯ La gama salarial dentro de cada categoría del salario más bajo al más alto, indicando 


la media y la mediana. 
⎯ El porcentaje de variación superior e inferior dentro de cada categoría con respecto a 


la media. 
⎯ el porcentaje de variación superior e inferior de las horas productivas, con respecto a 


la media (si se conoce). 
⎯ Una lista de las tarifas medias imputadas para cada categoría durante los años 


anteriores (sólo indicativa de la gama de tarifas prevista para el período del acuerdo). 


Procedimiento: 
El auditor ha revisado el cálculo y confirmado que las tarifas horarias se han 
calculado según lo especificado por el beneficiario. 
Cuando se cargan costes medios, el auditor ha comparado con el sistema de 
contabilidad del beneficiario la siguiente información: 
• el número de categorías; 
• la gama salarial, la mediana y la media de cada categoría; 
• la variación porcentual superior e inferior con respecto a la media (el 


denominador es la media); 
• el porcentaje de variación superior e inferior de las horas productivas, con 


respecto a la media (si se conoce). 
• una lista de las tarifas medias imputadas para cada categoría durante los años 


anteriores (sólo indicativa de la gama de tarifas prevista para el período del 
acuerdo). 


El auditor ha multiplicado la tarifa media para cada categoría por el total de horas 
productivas para cada categoría durante el período del estado contable/los estados 
contables o del último ejercicio (según la practica del beneficiario) y conciliado el 
resultado con los registros contables (costes de personal «imputables»).  
Conclusión 
No se observaron diferencias a partir de las comparaciones indicadas anteriormente. 
El resultado del cálculo indicado anteriormente (costes de personal «imputables») 
no superó en ningún caso los costes reales consignados en los registros contables. 


Gastos generales/ costes indirectos  
4. El beneficiario confirma lo siguiente: 
Los costes indirectos sólo incluyen los que no pueden asignarse a proyectos concretos y 
sufragan el apoyo al funcionamiento de la organización en su conjunto.  
Los costes indirectos no incluyen los correspondientes exclusivamente a partes de la 
organización que no tienen que ver con la investigación. 
 
Si la organización lleva a cabo actividades distintas de la investigación (por ejemplo, 
fabricación, enseñanza, etc.), estos costes indirectos están separados de manera transparente en 


Procedimiento: 
El auditor ha obtenido el cálculo de las tarifas horarias de los gastos generales 
(costes indirectos), incluido un desglose detallado de los costes indirectos que 
deben asignarse a la actividad de investigación. 
Conclusión 
Este desglose no contiene costes relacionados directamente con la actividad del 
proyecto, como el coste del personal investigador, el material fungible del proyecto 
y los gastos. 


                                                 
5 El método de costes medios se refiere a los "costes de personal medios por persona divididos por horas productivas medias/estándar. 
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Declaraciones que debe hacer el beneficiario y procedimientos que debe ejecutar el auditor, con ejemplos de conclusiones factuales. 
Para que una metodología se considere compatible con lo dispuesto en los acuerdos de subvención debe darse una respuesta positiva a todas las declaraciones a continuación 
relativas a la metodología del beneficiario. Deberá destacarse cualquier excepción en el resumen principal del informe.  
Declaraciones que debe hacer el beneficiario Procedimiento que debe ejecutar el auditor y conclusiones factuales 
la contabilidad de costes y no se incluyen en la solicitud de reembolso de costes. Este desglose no contiene los costes relacionados con la enseñanza o la fabricación 


ni otras actividades del beneficiario no relacionadas con la investigación. 
El desglose de los costes indirectos utilizados para calcular los porcentajes de los 
gastos generales se concilió con los registros contables. 


5. El sistema de contabilidad permite eliminar de manera totalmente rastreable 
a) los impuestos indirectos identificables, incluido el impuesto sobre el valor añadido,  
b) los derechos arancelarios,  
c) los intereses adeudados,  
d) las provisiones para posibles pérdidas o cargas futuras,  
e) las pérdidas por cambio de moneda, los costes relacionados con la remuneración del 
capital,  
f) los costes declarados, generados o reembolsados en relación con otro proyecto 
comunitario,  
g) la deuda y el servicio de la deuda, y los gastos excesivos o irresponsables6. 
 
Con respecto a los gastos excesivos o irresponsables, el beneficiario confirma que las compras 
se hicieron conforme a los principios de aceptación de la oferta más ventajosa (mejor relación 
precio/calidad), transparencia e igualdad de trato entre el acuerdo de subvención financiado por 
la Comunidad y cualquier otro acuerdo o convenio que pueden tener el beneficiario.  
Cuando el beneficiario asigne costes compartidos, debe presentar una lista de los métodos de 
asignación utilizados (registros de uso, superficie ocupada, costes basados en actividades, 
recuento de personas, etc.). 


Procedimiento: 
El auditor ha inspeccionado los registros contables y el plan de cuentas. 
El auditor ha revisado el desglose presentado por el beneficiario a fin de comprobar 
que se eliminaban las partidas no subvencionables especificadas.  
Asimismo, ha verificado (si es necesario también mediante una declaración 
escrita/manifestación del beneficiario) que no se incluían intereses implícitos, por 
ejemplo, mediante arrendamiento financieros u otras formas de crédito. 
Conclusión 
El auditor ha podido obtener confirmación de que no se incluían intereses implícitos 
y no ha detectado costes que se refirieran explícitamente a ninguno de los elementos 
especificados. 
Para cada método de asignación utilizado por el beneficiario, el auditor concilió la 
cantidad que debía asignarse con los registros contables, y, asimismo, concilió la 
base de asignación con la información contable sobre la gestión (registros de uso, 
superficie ocupada, costes basados en actividades, recuento de personas, etc.) 
 
Sólo se tendrán en cuenta los gastos excesivos o irresponsables indicados en las 
directrices de la Comisión , el auditor no está obligado a juzgar según su 
criterio profesional ni a dar garantía alguna al respecto. 


6. Si la organización utiliza un método de cálculo de los costes indirectos simplificado (debido 
a la carencia de una contabilidad analítica o bien a la utilización de algún tipo de contabilidad 
de caja), todas las estimaciones se describen claramente y se basan en criterios factuales que 
pueden confirmarse objetivamente. 
El beneficiario debe presentar una lista de las asignaciones de costes que no se base en la 
documentación contable. 
En general, los costes que no puedan especificarse y asignarse de manera rastreable no deben 
incluirse en el cálculo de los costes indirectos. 


Procedimiento: 
El auditor ha podido rastrear todas las asignaciones de costes cotejándolas con la 
información justificativa de la gestión y la contabilidad. 
Conclusión 
Las estimaciones de porcentajes se rastrearon cotejándolas con los criterios 
factuales correspondientes utilizados por el beneficiario y se halló que concordaban. 


7. La asignación de los costes indirectos se ha hecho mediante  Procedimiento: 


                                                 
6 Los gastos excesivos o irresponsables se definen en unas notas orientativas preparadas por la Comisión. 
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Declaraciones que debe hacer el beneficiario y procedimientos que debe ejecutar el auditor, con ejemplos de conclusiones factuales. 
Para que una metodología se considere compatible con lo dispuesto en los acuerdos de subvención debe darse una respuesta positiva a todas las declaraciones a continuación 
relativas a la metodología del beneficiario. Deberá destacarse cualquier excepción en el resumen principal del informe.  
Declaraciones que debe hacer el beneficiario Procedimiento que debe ejecutar el auditor y conclusiones factuales 
- un porcentaje de los costes de personal; 
- un tipo horario fijo de los costes de personal 
- otro parámetro de coste especificado por el beneficiario.  
 


El auditor ha comprobado que la asignación al proyecto de costes indirectos 
corresponde a la metodología especificada por el beneficiario. 
Conclusión 
La asignación al proyecto de costes indirectos corresponde a la metodología 
especificada por el beneficiario. 
Cuando se han utilizado porcentajes, el auditor ha comprobado que los costes de 
personal «imputables» (definidos anteriormente) multiplicados por el porcentaje 
de los gastos generales no superan los costes indirectos totales que deben 
asignarse (definidos anteriormente). 
Se ha comprobado que, cuando se utiliza una tarifa horaria fija, las horas 
productivas utilizadas para distribuir los costes indirectos y de personal eran las 
mismas. 
Si se usó otro parámetro de coste no basado en el personal, el auditor halló que el 
resultado de su aplicación no superaba el importe total de los costes indirectos que 
debían asignarse. 
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